CONVOCATORIA DEL FONDO PARA EL DESARROLLO CINEMATOGRÁFICO 2008

SESION ACLARATORIA
Jueves 24 de abril de 2008
ESCRITURA DE GUIÓN PARA LARGOMETRAJE DE FICCIÓN – INVESTIGACIÓN PARA LARGOMETRAJE DOCUMENTAL

- ¿Cuál es el procedimiento para el desembolso del dinero en caso de resultar beneficiario?

Para la legalización del estímulo, el concursante debe firmar un contrato con Proimágenes en Movimiento. El primer desembolso es del 50% y se realiza al momento de la firma del contrato y de la presentación de la póliza de cumplimiento exigida en el contrato. El desembolso del 50% restante se hace a la entrega del guión secuenciado y dialogado y del certificado de asistencia a la tutoría del guión o a la entrega del informe final del asesor de guión.
- ¿El presupuesto que se presenta en esta modalidad es de la realización del largometraje?

No. El presupuesto que se debe presentar para participar en la modalidad de escritura de guión para largometraje de ficción – Investigación para largometraje documental, es únicamente de la esta etapa no de la producción de la película.

- ¿Qué tipo de gastos se pueden incluir en el presupuesto de esta modalidad?

El presupuesto que se solicita debe incluir los gastos en que se incurrirá para llevar esa escaleta hasta guión secuenciado y dialogado. Se pueden incluir rubros como honorarios de guionista, papelería, investigación de campo, documental, fotográfica, entre otras, de acuerdo con las necesidades de cada proyecto.

- ¿Puede presentar el proyecto un director o puede ser el productor?
En esta modalidad únicamente participan los guionistas, no el productor de la película ni el director.
- En relación al anexo 2, que certifica que se posee el 10% de los recursos para la realización del proyecto, ¿es necesario tener un productor?

En esta modalidad quien presenta el proyecto es el guionista, por lo tanto quien certifica el capital base no inferior al 10% es el mismo guionista. En esta modalidad no concursan productores.

- ¿Cuáles son las pautas para la entrega de la escaleta?

Esta modalidad, en la página 21 presenta la siguiente definición de escaleta:

“Estructura del guión, es decir, la fragmentación del argumento en escenas. Cada escena debe describir sucintamente la acción y la intensión de los personajes, especificando el tiempo y el espacio en el que acontece, y no incluye diálogos”.
- ¿Es posible sustentar el 10% de capital base que tiene que tener el concursante con lo equivalente a su trabajo?

Si. Para certificar este 10% el concursante debe adjuntar al proyecto una declaración juramentada ante juez o notario en la que el concursante declara contar con un capital base del 10% del valor del proyecto y manifieste que dicho capital se encuentra disponible al momento de la participación en la convocatoria. Para este trámite la convocatoria del FDC presenta, en cada modalidad, un anexo llamado: “Texto para la declaración juramentada ante juez o notario con el fin de acreditar fuentes de financiación suficientes y capital base no inferior al 10%”. 
- ¿Cuál es el formato del guión?

Esta modalidad no exige a los concursantes presentar la escaleta en un formato específico. El concursante puede utilizar el formato o programa que quiera, tendiendo en cuenta la definición presentada en esta modalidad para escaleta.
- ¿Es probable la producción del guión ganador? 
Los recursos otorgados en esta modalidad son para la escritura del guión. La producción de guión depende de la gestión del concursante.

- En caso de resultar ganador, ¿Cuáles son las fechas de entrega del guión?

El beneficiado tendrá un (1) año contado a partir de la fecha en que se firme el contrato que legaliza el estímulo, para entregar el guión.

- Respecto al plan de investigación, ¿existe alguna pauta para la presentación del documento o debemos basarnos en la estructura de la investigación científica?
Esta modalidad no presenta un formato específico para el plan de investigación. Cada concursante de acuerdo a su forma de trabajo deberá estructurarlo para participar.

- ¿Qué diferencia hay entre asesoría de guión y tutoría de guión en la modalidad de Escritura de Guión? 
Las definiciones que presenta esta convocatoria son las siguientes:
Asesoría de guión o de investigación para documental. Consiste en la lectura y análisis del guión cinematográfico o de la investigación para documental por parte de un consultor especializado, con el fin de diagnosticar debilidades y fortalezas que contribuyan a hacer más sólido el guión o la investigación.

Este trabajo se hace vía correo electrónico durante varios meses donde el guionista o investigador y el consultor concertarán el cronograma de trabajo.

Tutoría de escritura de guión o investigación para documental. Es un laboratorio de trabajo entre guionistas, investigadores y tutores, en donde ocurren reuniones generales y particulares.

Este trabajo es presencial, se desarrolla durante aproximadamente cinco días con dos o tres tutores y varios guionistas o investigadores.

- ¿Es necesario entregar con el proyecto de escritura de guión el presupuesto?

La presentación del presupuesto en desarrollo de guiones así como en todas las modalidades de esta convocatoria, es obligatorio. La no presentación de éste o cualquiera de los requisitos formales solicitados para participar es causal de no aceptación del proyecto.

- ¿Es necesario demostrar la disponibilidad del 10% del monto del estímulo para escritura de guión?

Si. Este 10% se debe certificar con la presentación de una declaración juramentada ante juez o notario en la que el concursante declara contar con un capital base del 10% del valor del proyecto y manifieste que dicho capital se encuentra disponible al momento de la participación en la convocatoria. Para este trámite la convocatoria del FDC presenta, en cada modalidad, un anexo llamado: “Texto para la declaración juramentada ante juez o notario con el fin de acreditar fuentes de financiación suficientes y capital base no inferior al 10%”.
En desarrollo de guiones así como en todas las modalidades de esta convocatoria, este requisito es obligatorio. La no presentación de éste o cualquiera de los requisitos formales solicitados para participar es causal de no aceptación del proyecto.

- ¿El 10% que se debe sustentar para participar en la modalidad de escritura de guión es sobre el presupuesto de escritura de guión o sobre el monto del estímulo que se otorga?
En desarrollo de guiones así como en todas las modalidades de esta convocatoria, el 10% que el concursante debe demostrar no es sobre el monto del estímulo sino sobre el total del presupuesto del proyecto. El costo del proyecto no necesariamente es igual al monto del estímulo que se otorga.
- En la modalidad de escritura de guión, ¿se pueden presentar proyectos de cortometraje?
No. Esta modalidad está dirigida únicamente para proyectos de largometraje.

- En la modalidad de escritura de guión, ¿pueden participar personas jurídicas? 
En esta modalidad únicamente pueden participar personas naturales.

PRODUCCIÓN DE LARGOMETRAJES

- ¿El 10% requerido para participar debe ser justificado dentro de la declaración juramentada? 
No. La declaración juramentada debe diligenciarse e incluirse de acuerdo con el contenido literal que se presenta en la convocatoria. Es el notario quien eventualmente solicitará esta justificación. Sugerimos que el desglose del 10% de capital base se incluya en el anexo de la financiación del proyecto.

- El anexo 9, certificación de capital suscrito y pagado, ¿debe estar notariado?

No. Los documentos que exigen reconocimiento de firma y contenido ante notario son la declaración juramentada de capital base y las certificaciones expedidas por cada uno de los autores de las obras preexistentes.

- ¿Un contrato de opción de adquisición de derechos por 1 año reemplaza o es válido para participar, es decir, reemplaza el documento de cesión de derechos?

No. Para participar el productor concursante debe adjuntar la certificación de autorización para el uso de las obras protegidas por el derecho de autor (anexo 8), no el contrato. Se entiende que esta certificación parte de un contrato previamente firmado entre el productor y el autor.
- En el formato de presupuesto de largometraje, ¿se deben incluir los costos ya ejecutados?
Si. Sugerimos incluir una columna más en el presupuesto en la que se indiquen los rubros ya ejecutados.
- ¿Es necesario presentar el story board o sólo se podría presentar el guión?

Para producción de largometrajes de animación se puede presentar el story board y/o el guión. Los requisitos para participar se encuentran de la página 10 a la 13 del texto de esta modalidad.

- Si quiero participar en producción de largometrajes con fines de obtener estímulo para desarrollo de largometraje, ¿debo enviar sólo el presupuesto de desarrollo o el de la totalidad de la realización del proyecto?
Debe enviar el presupuesto total de la realización de la película como se indica en los requisitos: “Presupuesto detallado del proyecto. Debe incluir los costos de desarrollo, preproducción, rodaje y posproducción hasta copia final en 35mm con sonido digital 5.1”. 
- ¿Cuál es la diferencia entre el requisito 15: certificación de autorización para el uso de las obras protegidas por el derecho de autor (anexo 8) y el requisito 16: fotocopia del registro del guión o de la solicitud del registro del guión, expedida por la Dirección Nacional de Derechos de Autor. Debe constar la cesión del guión al productor concursante?

La certificación de autorización para el uso de obras protegidas por el derecho de autor (anexo 8), parte de la base de que existe ya un contrato entre el productor y el autor reconocido ante notario. Estos documentos, para tener validez ante terceros, deben estar registrados en la oficina de registro de derechos de autor de acuerdo a las formalidades que se establecen en la ley 23 de 1982; por lo tanto se solicita la certificación (anexo 8) y su respectivo registro ante la oficina de derechos de autor o por lo menos la solicitud de dicho registro.
- En el caso de producción de largometrajes, un documental que contiene material de archivo, ¿se entiende esto como inicio de rodaje? 

No. 

- ¿Si se tiene un coproductor puede este ser también dueño de los derechos de guión y emisión?

La figura del coproductor incluye la negociación de un porcentaje sobre la propiedad de la película. Para participar en esta convocatoria la cesión de derechos del guión debe estar en cabeza del productor concursante y la propiedad de los derechos de emisión depende del porcentaje acordado en la negociación con el coproductor.

POSPRODUCCION DE LARGOMETRAJES

- ¿Un plan de financiación y recuperación aceptable, debe incluir las ventanas de exhibición justificando a través de progresiones y ecuaciones el número de espectadores y los beneficios de taquilla?

Se deben incluir las ventanas de exhibición y los estimativos de taquilla y ventas. Esta convocatoria presenta el anexo 5: financiación del proyecto y el anexo 6: plan de recuperación del proyecto, para ser diligenciado por el productor concursante. El uso de progresiones y ecuaciones es a discreción del productor concursante.
- En posproducción de largometrajes, no pueden participar películas que se hayan presentando en dos ocasiones en esta misma modalidad, ¿hasta que punto se entiende que una película es la misma y no otra después de una reedición? 
Una película que haya sido presentada a esta modalidad anteriormente, cuyo tema, director, equipo técnico y artístico es el mismo, no deja de serlo después de una reedición, por lo tanto no es posible participar si ya lo ha hecho en dos ocasiones en posproducción de largometrajes.
REALIZACIÓN DE DOCUMENTALES

- En el caso en que el guión y la dirección del documental sea realizado por un colectivo de cuatro personas, ¿se presentan las hojas de vida y el RUT de los cuatro concursantes o no es permitido que haya más de una persona presentando el proyecto?

Esta convocatoria permite que concursen personas naturales o personas jurídicas colombianas. Si va a participar un colectivo que no se encuentra registrado legalmente como persona jurídica, entonces, sugerimos dos caminos: 1. Constituir una persona jurídica (empresa cinematográfica colombiana) y presentar el proyecto a través de la misma. 2. Elegir a una de las personas para presentar el proyecto y adjuntar los papeles de la persona elegida. 
Quien presente el proyecto, sea persona natural o jurídica, es considerada como el productor concursante, es quien firma el contrato que legaliza el estímulo y quien responde ante Proimágenes en Movimiento por el uso de los dineros y el documental a realizar. Para efectos de esta convocatoria entendemos al productor como la persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la coordinación y la responsabilidad de la producción de la obra cinematográfica. Es el responsable de los contratos con todas las personas y entidades que intervienen en la realización de la obra (ley 23 de 1982). Es quien detenta los derechos para la realización de la obra.
- ¿Es necesario tener un guión totalmente terminado y estructurado o se puede entregar un tratamiento que es maleable o el trabajo de campo final con la comunidad?
Para el caso específico de la modalidad de realización de documentales, no se exige para participar el guión terminado y estructurado. Se solicita para participar entonces, los siguientes documentos que de alguna forma reemplazan el guión que se solicita para el caso de ficción: Informe de la investigación adelantada, tratamiento, motivación, estructura narrativa y perfil de personajes a entrevistar (si aplica).
- ¿Es posible que una Universidad pública se presente para el estímulo de realización de documentales?

En esta modalidad pueden participar personas naturales o personas jurídicas (empresas cinematográficas colombianas), esta convocatoria entiende a la empresa cinematográfica colombiana aquella cuyo capital suscrito y pagado nacional sea superior al 51% y cuyo objeto sea la producción audiovisual.

- ¿Puede el coproductor de un documental manejar el presupuesto?
El manejo administrativo de una película es responsabilidad del productor y sus coproductores (en caso de que los tenga). Si el proyecto presentado resulta beneficiado, es el productor concursante quien firma el contrato y quien asume todas las obligaciones contractuales con Proimágenes en Movimiento.
REALIZACIÓN DE CORTOMETRAJES

- Si el cortometraje es de animación y tiene resolución de proyecto nacional y coproductores, ¿existe alguna restricción para participar?
No.

- Teniendo en cuenta que la animación posee unas características propias de infraestructura técnica, de tiempos y de preproducción, ¿se ha considerado la posibilidad de abrir una modalidad para la realización de cortometrajes de animación únicamente?

El Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía -CNACC-, ha estudiado esta posibilidad pero hasta el momento no la ha considerado viable. Sin embargo en las modalidades de realización de cortometrajes, producción de largometrajes y posproducción de largometrajes pueden participar animaciones.
- ¿Cuál es el criterio de selección de proyectos en cuanto al tema de financiación del proyecto? 
Los criterios de evaluación tienen dos líneas: A. Artísticos, técnicos y conceptuales, y B. Económicos. En estos últimos, se evaluará la solidez del presupuesto del proyecto y la propuesta de factibilidad y preinversión. Se valorará el impacto social y económico del cortometraje, y la capacidad para terminarlo en un periodo máximo de un (1) año a partir de la firma del contrato que legaliza el estímulo. Estos criterios se encuentran consignados en la página 13 del texto de esta modalidad.

- ¿Es posible integrar otros estímulos a la producción como: fondos de ayuda, donaciones, inversiones etc., en la búsqueda de financiación para proyectos de cortometrajes?
Si.

- ¿Puedo presentar un proyecto sin estar registrado como productor en el Ministerio de Cultura?

Si. Para participar en la convocatoria FDC no es requisito estar registrado como productor ante el Ministerio de Cultura. Sin embargo, la Dirección de Cinematografía invita a todos los productores a registrarse.
- ¿Puedo presentar varios proyectos si dentro de ellos ejerzo responsabilidades diferentes?

Quien presenta los proyectos es el productor concursante, como tal puede presentar diferentes proyectos en la misma o en diferentes modalidades. Adicionalmente puede ser parte del equipo técnico y artístico de otros proyectos presentados por otros productores concursantes.
- En el momento de la evaluación del corto por parte del jurado, ¿qué tanto pesa la experiencia tanto del productor como del director? 

Los criterios de evaluación para esta modalidad están consignados en la página 13 del texto para esta modalidad y son los siguientes:

a. Artísticos, técnicos y conceptuales:

Se evaluará la coherencia integral del proyecto, considerando aspectos como la solidez y originalidad del guión y su estructura narrativa. En el caso de documentales se evaluará la calidad y la coherencia integral del proyecto, considerando aspectos como la estructura narrativa, el planteamiento estético, la investigación y la consistencia entre temática y tratamiento. 

b. Económicos: 

Se evaluará la solidez del presupuesto del proyecto y la propuesta de factibilidad y preinversión. Se valorará el impacto social y económico del cortometraje, y la capacidad para terminarlo en un periodo máximo de un (1) año a partir de la firma del contrato que legaliza el estímulo.

- Como productor concursante, ¿puedo inscribir varios proyectos en una misma modalidad?

Si. Un productor concursante puede presentar diferentes proyectos en la misma modalidad o en diferentes modalidades. La restricción está para presentar un mismo proyecto en diferentes modalidades de los estímulos por concurso.

- ¿Existe alguna reglamentación de costos máximos y mínimos para el pago al personal técnico y artístico?
No. Existe otro procedimiento, independiente a la presentación de proyectos en la convocatoria del FDC, denominado “Resolución de proyecto nacional” en el que se estipulan topes presupuestales en cargos específicos como el productor, el director y actores.

- ¿El 10% de capital base debe estar representado únicamente en dinero en efectivo?

No. Puede estar representado en infraestructura, descuentos en alquiler de equipos, donaciones, inversiones o cualquier dinero o recurso gestionado por el productor para la realización del proyecto. 
- ¿El guionista puede ser el productor concursante?
Si. Esta convocatoria presenta una definición de productor en la página 26 del texto de realización de cortometrajes y que dice así: la persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la coordinación y la responsabilidad de la producción de la obra cinematográfica. Es el responsable de los contratos con todas las personas y entidades que intervienen en la realización de la obra (ley 23 de 1982). Es quien detenta los derechos para la realización de la obra.

- ¿Si es una coproducción internacional, los estímulos pueden ser invertidos en gastos en el exterior?, si es así, ¿cómo se presenta esa facturación?

Si es posible usar dineros del FDC para pagar gastos de servicios realizados fuera de Colombia. Para legalizar estos dineros, el productor debe presentar las facturas a su nombre.

- En realización de cortometrajes, ¿puedo realizar la grabación en cualquier formato de video y al realizar la copia final ajustarla a Betacam? 
Si es posible. Sin embargo recomendamos que las condiciones técnicas durante el rodaje tengan la calidad necesaria para entregar un Betacam Digital NTSC que cumpla con los parámetros de calidad de emisión.

